
 

 

 

ACTA  
 

En la Ciudad de Cuenca, siendo las doce horas y treinta minutos del día 
veinticuatro de julio del año dos mil diecinueve, en el Despacho de la Sección de 
contratación, se constituye la Mesa, encargada de proceder a la apertura de la oferta 
presentada por el único licitador convocado en el procedimiento negociado sin publicidad 
por razón del art. 168.a).2º LCSP, para la contratación de la organización, producción y 
realización de la interpretación artística de los conciertos de gran formato a celebrar con 
motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2019, integrada por los siguientes señores: 

 
Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de éste Excmo. 

Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente.  
 
Vocales: 

. Dª. María Luisa Gómez Gómez, Interventora Municipal. 

. Dª. María Madrid del Olmo, Asesora Jurídica.  

. D. Luis Cañete Palomo, Jefe Sección Festejos. 
 
 Secretario: D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo de la 
Sección de Contratación. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procede a la apertura de único sobre de 

la oferta presentada, siendo la siguiente:  
 
Plica nº 1: Presentada por la entidad “Territorio Musical, S.L.”. 
 
La plica incluye el documento europeo único de contratación (DEUC), por lo que 

en este acto se declara admitida la única oferta presentada.   
 
La oferta económica presentada por D. José Gómez Castillejo, obrando en 

nombre de la entidad “Territorio Musical, S.L.”, es de 95.000,00 euros (I.V.A. excluido), y 
la propuesta de conciertos a celebrar y condiciones las siguientes:  
 
 CONCIERTOS:  

- 29 de Agosto MAGO DE OZ. 
- 30 de Agosto IZAL. 
- 1 de Septiembre CANTAJUEGO. 
- ROZALEN (opcional). 

 
CONDICIONES OFERTA:  
- Para los eventos detallados anteriormente, excluida la opción de “ROZALEN”, 

la oferta económica es de 90.000,00 euros, más I.VA. 
- Los ingresos por venta de entradas serían para Territorio Musical, S.L. 
- La gestión de barras la realizará Territorio Musical, S.L. para quien sería el 

beneficio de las mismas. 
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- Existe una posibilidad, de que pueda actuar el domingo 1 de Septiembre 
“ROZALEN”. Si finalmente actuara, “CANTAJUEFO” pasaría a actuar el jueves 
29 de Agosto, con las mismas condiciones detalladas en la oferta. En el caso 
de que ROZALEN actúe el día 1 de septiembre, MAGO DE OZ ya no estaría en 
la propuesta y en este caso la oferta económica sería de 95.000,00 euros, más 
I.V.A. 

 
Por los miembros de la Mesa se observa que la oferta económica presentada 

inicialmente es de 95.000,00 euros (I.V.A. excluido), sensiblemente superior al importe de 
licitación señalado en los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de 
prescripciones técnicas de 90.000,00 (I.V.A. excluido), así como la inclusión de una 
variante artística no contemplada en los citados pliegos reguladores de la licitación, que 
se trata de la opción de actuación de la cantante “ROZALÉN”, actuación con la que 
justifican el incremento de 5.000,00 euros sobre el tipo de licitación.  

  
En aplicación de lo establecido en el art. 169.5 y 8 de la Ley 9/2017, de Contratos 

del Sector Público, se hace entrega de la oferta al Sr. Jefe de Sección de Festejos para la 
realización de las negociaciones, al objeto de que puedan adaptar la oferta inicial a los 
requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, así como mejorar su contenido. 

 
Por unanimidad de los miembros de la Mesa, se acuerda establecer un único 

plazo para la presentación de la nueva oferta que finalizará el día 25 de Julio a las 14 
horas y con el que se darán por concluidas las negociaciones.  

 
Se fija la convocatoria de la próxima Mesa de Contratación, que deberá proceder 

a verificar que la oferta definitiva se ajusta a los requisitos mínimos, y que cumple todos 
los requisitos establecidos en los pliegos, y a elevar la propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, para el próximo viernes día 26 de Julio, a las 12 horas, en el 
despacho de la Sección de Contratación del Ayuntamiento de Cuenca.  

 
Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el  Sr. 

Presidente, siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos.  
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